
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BELLO (ANT.) 

 
Bello, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05088-40-03-002-2021-00422-00 

Demandante LEONARO RIOS LONDOÑO. 
 

Demandado 
ANDRÉS FELIPE MARÍN RÍOS Y ADRIANO 

GUTIÉRREZ RÍOS 

Asunto Autorización correo electrónico  

 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, el señor Andrés Felipe Marín ríos 

identificado con cc 1.128.450.088 en calidad de demandado, se autoriza la 

notificación de actuaciones y citaciones de audiencias al correo electrónico a 

andresfelipemarin1989@gmail.com y actualizar los datos del mismo:  

Celular: 3157809110 

Dirección: calle 60 # 58-47 barrio Buenos Aires del municipio de bello Antioquía 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Parra   Carvajal

Juez

Civil 002

Juzgado Municipal

Antioquia - Bello
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